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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CENTRO DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES 
AV. REVOLUCIÓN 1508 
COL. GUADALUPE INN 
C.P. 01020, MEXICO CDMX 
TELS. 4113-1000EXT. 1155 

PROVEEDOR: Sebastian Valencia Quiceno / 1512 Westbury Knoll LN, Midlolhian, USA, 23114 / 804 229 4964, 804 229 4964 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
11/06/2025 Transferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
9 y 30 de junio de 2025. 

' t '. 

Pos. Clave Articulo •Cantidad Unldac Descripción 
10 1 SER lnforme~ara &ublicación y difusión 

OBSER ACI NES 
Servicios específicos de carácter extraordinario y temporales que estriban en el análisis e 
informe para la en coordinación de publicación,/eromoción y distribución de Cuadernos de 
Corte IDH para organismos internacionales de erechos humanos. 

Las caracterlsticas técnicas de los servicios se encuentran en la pro~uesta presentada por la 
prestadora Sebaslián Valencia Quiceno de fecha 23 de mayo de 20 5. 

PLAZO DE EJECUCIÓN O FECHA DE ENTREGA: 
1.- Análisis de adecuación de cuadernos y de relevancia de temas # 9 de junio 2025. 

2.-Cinco cuadernos adecuados para su uso por otros organismos internacionales # 30 de junio 
2025. 

LUGAR Y FORMA DE ENTREGA: Los ~roductos ser1alados como entregables se enviarán en 
formato Word (.docx o .doc), h~·a lama o carta. tipo de letra Arial 12, interlineado 1.5, 
márgenes su~erior e inferior 2. cm, e izquierdo y derecho de 3 cm,¡ con texto justificado por 
correo electr nico mjgutierrezrmmail.scjn.gob.mx a Maria José Guti rrez Rodríguez, encargada 
del seguimiento del contrato y el trabaJO, en las fechas previstas en el apartado de revisión y 
entrega de los servicios. 

FORMA DE PAGO:EI monto será pa~ado en una exhibición conforme a los entregables, 
mediante transferencia electrónica a os 15 dlas hábiles s~· uientes de la presentación. del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet gcFDI) corre~on ,ente y evidencia de la recepción de 
los servicios a entera salísfacción de la uprema Co e de Justicia de la Nación. 

En términos de los artlculos 160 y 179 del Acuerdo General de Administración Vll/2024, en 
nin~ún casoirocederán ~agos por concepto de servicios no prestados a entera satisfacción de 
la uprema orte de Jus ic1a de la Nación. 

De conformidad con su régimen fiscal el prestador de servicios es sujeto de retención de ISR. 

De conformidad con el articulo 170, fracción II del Acuerdo General de Administración Vll/2024, 
se exceptúa a la prestadora de servicios de la presentación de garantía de cumplimiento. toda 
vez que el pago se realizará con posterioridad a la prestación de los servicios. 

1!! Plazo de entrega: 4 de junio al 30 de junio de 2025. 
2 Fecha de Inicio: 4 de junio de 2025. 
3 Fecha fin: 30 de junio de 2025. 
4 Tioo de Procedimiento: ADE 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

2525010 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario Importe Total 
63,524.27 63,524.27 

CONTINUA 
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CONTRA TO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA FÍSICA 
DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corto", por conducto do su reprosontante para los ofoctos do esto instrumento contractual manifiesta 
que: 
l. 1.· Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación. en lérminos de lo dlspueslo en los anlculos 94. de la Constilución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 
rracción l. de lo Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 do junio de 2021, aplicablo do conformidad con el articulo Tercero 
Transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación vigente. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, rue autorizada por la Mtra. Alejandra Mortinez Verástegul. tilular do la Dirección General del Centro do Estudios 
Constitucionales, de conrOfmldad con lo previsto en los artlculos 33, rracción V. 35, fracción V y párraro cuarto. 37. 94, 95 y 96 del Acuerdo General de Administración número Vll/2024, del 
Comité do Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Juslicla de la Nación. de lreinla de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que so regulen los proccdimienlos para la 
adquisición, arrendamienlo, adminíslración y deslncorporación de bienes y la contralación de obras y prestación do servicios requeridos por la Suprema Corto do Justicio de la Nación 
(Acuerdo General de Admlnislración Vll/2024). 
1.3.- La Direcrora General del Centro de Estudios Consrituciona/es cslá facultada para suscribir el proscnle instn.Jmcnlo coniraclual, de conformidad con lo dispuesI0 en los artículos 8, 
fracción 111, y 23 del Reglamenlo Orgánico en Materia de Admlnlslración de la Suprema Corte de Juslicia de la Nación, on relación con el articulo Sexto, fracción 11 , del Acuerdo General de 
Adminíslración número 11112019, del Presldenle de la Suprema Corte de JuSlicia de la Nación, de catorce de junio de dos mil diecinueve, por el que se eslablecen las reglas de organización 
y runcionamlenlo del Centro de Esludios Constilucionales de este Alto Tribunal, y 11, último párrafo, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
1.4,- Para todo lo relacionado con el presente contrato, se~ala como su domicilio el ubicado en avenida José Maria Pino Suérez número 2. colonia Cenlro. alcaldía Cuauhlémoc, código 
poslal 06060, Ciudad de México, 
1.5.- Le erogación que implica la presente contratación se realizan\ con cargo a la Unidad Responsable 25310960S0010001, Partida Prcsupueslal33501, destino Cenlro de Esludios 
Constitucionales. 
11.• El "Prestador de Servicios" menifiosta por su propio dorocho y bajo protesta de docir vordad quo: 
11.1.- Es una persona ííslca ,te nacionalidad colombiana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presonle conlrato. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la · suprema Corte" y ruenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizMos a 
salisracción de ésla. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente conIralación, no se encuenlra inhabililado conrorme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judícial de la Federación 
para celebrar contratos: asimismo. no se encuentro en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 59, fracciones XVI y XVII, y 199, del Acuerdo General do Adminístración 
Vll/2024. 
11.4.- Conoce y acepla sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024. . 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, scMla como su domicilio el indicado en la carátula del presenle inslrumento conlractual, en el apartado denominado "Presrador de 
Servicios". 
111.-La "Suprema Corte" y ol "Prostadordo Servicios", a qulonos de manora conjunta se los Identificará como las "Partos" declaran quo: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen o la celebración del presente lnstrumenlo conIracIual y manifiestan que todas las comunicaciones que so 
realicen enlre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. do este contrato. 
111.2.- Las "Partes· reconocen que la carálula del presente conlralo forma parto inlogranlc del prcscnlc inslrumenlo contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y conlenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en somelerse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primora. Condicionos genoralos. El "Prestador de Servicios" se compromele a proporcioner los servicios descritos en el presente Instrumento contractual y a respetar en lodo momonlo 
el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y garanlias senalados en la carálula y cláusulas de este conlralo. durante y hasta su tolal cumplimiento. 
Sogunda. Monto del conlr.lto. El monto del presente conlralo es por la canlidad de S 63,524.27 (sesenta y lres mil quinientos veinticualro pesos 271100 moneda nacional), más el Impuesto 
al Valor Agregado equívalenle a S 0.00 (cero pesos 001100 moneda nacional}, resullando un monto lota! de $63,524.27 (sesenla y lres mil quinientos veinticualro pesos 271100 moneda 
nacional). 
L.as ·Partes• convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su rotal terminación. El monlo senalado en le presente cláusula cubre el lolal do los 
servicios contratados. por lo cual la ·suprema Corte· no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 

~ 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte· pagará al"Prestar:lorde Servicios" el cien por ciento del monlo se~alado en la cláusula Segunda, contra entrega do los servicios 
prestados de forma total en una sola exhibición, conformo a los Alcances Técnicos requeridos. y a enlera satisfacción de la ·supremo Corte". 
Para erectos fiscales, el ·Prestador de Servicios"deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Olgitalos por lnlemct (CFDI) respectivos a nombre de la ·suprema Corte·, con el Registro 

Federal de Conlribuyentes SCJ9502046P5, según consla en la cédula do Identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributarla, indicando el domicilio se~alado en la 
declaración 1.4. de este lnstn.Jmonlo contracluol y demás requisilos fiscales a que haya lugar, 
Para que proceda el pago. la "Administradora· del contralo deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumenlo contractual y copla del documento medianle el cual fueron 

-......__ prestados los servicios a enlera satisfacción de la · suprema Corte". 
--...._, Cuarta. Lugar do prestación do los sorviclos. El ·Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este conlralo y enviarlo en formalo Word (.docx o .doc), por 

correo eleclróníco mjgulierrezr@mail.scjn.gob.mx a Maria José Gutiérrez Rodríguez. administradora del contralo, encargado del seguimiento del contrato y del trabajo, en las fechas provistas 
en el apartado de producto ontregable y recha de enlrega. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes· convienen en que la Yigencia del presente contrato será a partir de la fecha de notifrcación de la 
adjudicación al 30 de Junio de 2025. 
El •Prestadora de Servicios· se compromete a prestar los servicios conrorme a los alcances lécnicos a más lardar el 30 del Junio de 2025. mediante enrrega al corroo electrónico 
mjgutierrezr@mail.scjn.gob.mx y que el entrega ble sea a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. 

. En caso de que el vencimiento r:le los plazos se/lalados en el presente Contrato se ubique en un día inhábil, el plazo se recorrerá al día Mbit inmediaro siguiente. 
A la terminación de la vigencia do esta contralación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objelo de este contralo. 
El plazo de prestación de los servicios paclado en esle conlralo únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente j ustificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, anles 
del vencimienlo del plazo del servicio, por parte del ' Prestar:lorde Servicios• y su aceplación por parte de la ·suprema Corte". En caso de que el Inicio de la preslación del servicio, materia 
de este inslrumenlo contractual. no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corle". esta se realizará en la focha quo por escrito le senale la "Administradora· del contralo al 
"Prestador de Servicios' . 
Sexta. Penas convencional••· Las pones convencionales serán determinadas por la · suprema Corte", en función del incumpllmienlo decrelado. conrorme lo siguienle: 
En caso do lnctimplimicnto de las responsobilidade•. obligaciones, entregables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera saUsfacclón, la · suprema Corte· podril aplicar una pena 
convencional hasta por el 10% (diez por cienlo) del monlo que corresponda al valor de los servicios. sin incluir el Impuesto al Val0< Agregado, que no so hayan recibido. o bion. no so hayan 
recibido a enlera satisfacción de la "Suprema Corte· . 
En caso de que no se otorgue prórroga a/"Presrador de Servicios· respeclo al cumplimienlo de los plazos eslablocidos en el contrato. so aplicará una pena convencional por atrasos que lo 
sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por cienlo) por cada dla hábil a la cantidad que importen tos servicios pendienles 
de preslar o preslados fuera del plazo convenido. y no podrán exceder del 30% (lreinla por cienlo) de la cantidad que óslos represcnlen, sin Incluir el lrnpuesI0 al Valor Agregado; asimismo. 
la penalización por días de atraso no podrá ser superior a treinta días, si el retraso excedo de los lroinla días penalizablos. so podrá Iniciar el procedimiento do rescisión del con1rato. 
De existir Incumplimiento parcial, la pena se ajuSlaró proporclonolrnente al porcentaje lncurnplldo. 
La tolalidad de las penas convencionales que resulten aplicables durante ta vigencia del conlralo no podré exceder el 30% (treinta por ciento) del monlo total del contrato: si el incumplimiento 
excede dicho p0<centajo, se podrá Iniciar el procedimlonlo do rescisión del contralo, previa opinión de la unidad solicitante ylo lécnica. 
Las penas podrán descomarse de los monlos pendienles de cubrir por parte de la · suprema Corte" al "Prestador de SeNicios· y, de ser necesario. ingresando su monto a la Tesorería do 
la · suprema Corte". 
Séptima, Garantía de cumplimiento. De conrormidad con lo establecido en el artículo 170, rracción 11, tercer párrafo del Acuerdo General do Adminíslración Vll/2024, se exceptúa la 
presenlación de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato. toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se rearrzará en su totalidad 
de manera poslerior a la enlrega de los servicios y el pago se realizará al finalizar la entrega. recepción de los servicios objeto del contraro. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose do pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios·, esto deberá reinlograr las cantidades pagadas en oxcoso. más los intereses que 
se calcularán conforme a una tasa que será igual a la eslablecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si so lratara del supuesto de prórroga 
para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobro las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y so computarán por dias naturales, desdo la rocha del pago al"Prestador 
de Servicios·, hasta la fecha que se pongan crectivamcnte las cantidades a disposición do la "Suprema Corto". 
Novena. Propiedad intelectual. El"Prosradora de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso do que, al preSlar los servicios. objelo de esIe contrato. inrrinja derechos de 
propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la •suprema Corto" do cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal. de propiedad induslrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, eslá prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso dislinI0 al autorizado, de la documenlación proporcionada por la ·suprema Corte·. con molivo de la preslación de los 
servicios objeto del presente contralo. 
Anlo cualquier uso indebido de maIerial ylo lnrormación. o de los resullanies del procedimiento, la ·suprema Corte· podrá ejercer las acciones legales conducenles, por lo que el "Presrador 
de Servicios" es responsable en su tolalidad de las reclamaciones que. en su caso, se erectúen res pecio de los derechos de propiedad Intelectual u otro derecho Inherente a ésla. 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no enconlrarse en ninguno de los supueslos de infracciones previslas en la Ley Federal del Derecho do Aulor ylo Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industria!. 
Décima. Inexistencia do rotación laboral. Las personas que inlervengen en la realización del objeto de este contrato serán personal que labora para el ·Presrador de Servicios", por lo 
que do ninguna manera existirá relación laboral enlre esle y la "Suprema Corte· . 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios• cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT, IMSS y las 
conlompladas en la Ley Federal del Trabajo: por 1anI0. responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente on su contra o de la 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No, 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 00080, D.F. 
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CENTRO DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES 
AV, REVOLUCIÓN 1508 
COL, GUADALUPE INN 
C.P. 01020. MEXICO CDMX 
TELS, 411:}.1000EXT. 1155 

PROVEEDOR: Sebastian Valencia Quiceno / 1512 Westbury Knoll LN. Midlothian, USA, 23114 / 804 229 4964, 804 229 4964 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
11/06/2025 Transferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
9 y 30 de junio de 2025. . ' .. 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

2525010 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

SOOI 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrloclón P. Unitario lmoorte Total 
5l Número de Procedimiento: ADE/CEC/009/2025 
6 Clasificación: Mlnima 
7 Fundamento de Autorización: Artículos 35, fracción V, 94,95 del Acuerdo General de 
Ad~inistración Vll/2024, asl como 116 del Acuerdo General de Administración 11/2019. 
8l rgano gue Autoriza: Directora General del Centro de Estudios Constitucionales. 
9 Sesión CASOD: No Atlica 
10 Fecha de Autorizaci n: 4 de1·unio de 2025 
11 Unidad Responsable y CC: 5310960S0010001 CEC, CC 156 
12 Partida Presupuesta!: 33501. ID MIPES: 25300173 
13 Número de Certificación Presupuesta!: No Aplica 
14 Area Solicitante: CEC (Investigador) 
15 Número de Contrato Oridinario: No Aplica 
16 Comprobación de Recursos: No Aplica 
17 Regularización: No Aplica 
18 Administrador del Contrato: Lic. María José Gutiérrez Rodríguez, Investigadora del Centro 
de Estudios Constitucionales, como administradora del presente contrato, quien siervisará su 
estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las activida es que 
desempe1ie el "Prestador de SeNicios", así como girar las instrucciones que considere 
oportunas y_ verificar que los servicios. objeto de este contrato. cumplan con las 
especificaciones seiialadas en el presente instrumento. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
Estudio para publicación y difusión 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS 27/100. M.N. TOTAL 

~ 

--

ÁSTEGUI 
TRO DE 

IALES 

' 

63,524.27 
63,524.27 
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·Suprema Corte· . El gasto que Implique el cumplimiento de estas obligaciones correré a cargo del ·Prostarlor rle Servicios· . que sera el único responsable de las obligaciones adquiridas 
con su personal. 
La ·suprema Corte· estera facultada para requerir al ·Prestarlor rle Servicios• los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS. así como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para el ·Prestador de Servicios•. ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en 
contra de la · suprema Corte·. el ·Prestador de Servicios· dobora rembolsar la totalidad de los gastos que eroguo la · suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas por concepto 
de traslado. viáticos. hospedaje, transportación. alimentos y demás inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral con dicho personal, y 
deslindar a la ·suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 

Las ·Partes· acuerdan que el Importe do los roferidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por 
Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte· manifiesta que no aceptara la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta 
contratación. se entiende por subcontralación el acto mediante el cual el ·Prestador de Servid os· encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del 
contrato. 
Décima Sogunda. Rosponsabllldad c ivil. El"Prestador de Servicios· responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o on propiedad de la · suprema Corte· con motivo 
del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. La reparación del dano consistirá, a elección de la "Suprema Corte· , en el restablecimiento do la situación 
anloríor, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios. con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Dócima Torcora. lntransmlslbllldad de los derechos y obligaciono, dorlvados del presento contrato. El ·Prestador de Servicios· no podra ceder. gravar, transferir o afectar bajo 

cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, fisica o moral. los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con 
aulorización previa y expresa de la · suprema Corte". 
Décima Cuarta. Confidensialldad, acceso a la infonnaclón y protección de datos personales. Las "Partes· reconocen que lo información contenida en el presente contrato y, en su 
caso, los entregobles que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados o confidenciales. en términos de los orticulos 102, 112 y 115 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestadorde Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la · suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal, así 
como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros. imágenes, constancias. estadísticas, 
reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial do la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados. total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se ~ubiesen entregado al •Prestador de 
SeNidos· para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la ·suprema Cone·. por lo que el"Prestador de Servicios· se obliga a devolver a la ·Suprema Cone· el material 
que se le hubiese proporcionado, asl como el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de reproducirlos en cualquier medio, ya sea escrito, impreso, sonoro. visual. electrónico. 
Informático u holográfico. 
De conformidad con lo establecido en los art/culos 52 y 53 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados /LGPDPPSO), el ·Prestador de Servicios· 
asume el carácter de persona encargada del rratamiento de los datos personales que tenga acceso con mo/Ívo de la documenlación que maneje o conozca al desarrollar las actividades 
objeto del presente contrato, as/ como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decísión sobre el alcance y contenido del refeddo tratamiento. El tratamiento de los 
datos personales por parte de la persona encargada será única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido. el ·Prestador do Servicios· se obliga 
a lo .siguiente: 
a. Abstenerse de tmtar los datos personales para frnaNrlades disantos a los autodzadas por Ja ·suprema Corre·: 
b. Implementar las medirlas de seguddad; 
c. Guardar confidencialidad y abstenerse de transfedr los datos personales tratados, as/ como informar a /a ·suproma Corte• cuando ocum, una vulnemción de estos: 
d. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
e. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 55 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las ·Partes· aceptan que la ·suprema Corte· podrá rescindir de manera unilateral el presente conllato sin que medio declaración judicial, en caso 
de que el "Prestador de Servicios· deje do cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, on caso do ser objeto de embargo, 
huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la · suprema Corto· notificará por escrito tas cau$lls de reclsión al"Prestadorde Servicios" en su domicilio seMludo en la declaración 11.5. do este Instrumento 
contractual, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles paro que manifrcstc lo que a su derocho 
convenga, anexe los documentos que estime convenientes y üporto. en su caso. las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido eso plazo el órgano competente de la · suprema Corto· determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que so comunicará al"Prestadorde Servicios· en su domicilio señalado 
en lo declaración 11.5. de este instrumento contractual. Serén causas de rescisión del presente Instrumento contractual las siguientes: 1) Si el"Prestadorde Servicios· suspende la prestación 
de los servicios señalados en la cláusula Pdmera del presente contrato. 2) Si el ·Prestador de Servicios· Incurre en /al sedad total o parcial respecto de la información proporcionada paro la 
celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del ·Prestadora de Servicios· a cualosquíora do las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Dóc ima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto. o bien, de manero anticipada cuando 
existan causas j ustificadas. de orden público o de Interés general, en tórminos de lo previsto en los arllculos 154, 155, 156 y 157, dol Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato, Las "Partes· acuerdan que la · suprema Corte· podrá. en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto 
materia de este contrato, por causas Justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto. el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una 
vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión so regirá por lo dispuesto en el articulo 151, del Acuerdo General do Administración Vll/2024. 
Décima Octava. Tonnlnación anticipada. Las ·Partes· reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decrelo publicado en el Diario Oficial do la Federación el 15 de 
septiembre de 2024. mediante el cual se refonnan. adicionan y derogan diversas disposiciones de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder 
Judicial, y su legislación secundario, la ·suprema Corte· o el órgano del Poder Judicial que asuma la administración del presente contrato podrá darlo por te,mínodo, en cualquier momento, 
para lo cual bastaré con que así se lo haga saber por escrito a/ "Prestador de Servicios·. con una anticipación de cinco días naturales y sin més responsabílídad quo la de encontrarse al 
corrienle en el pago de los servicíos objeto del presente contrato, recibidos a entera satisfacción por parte de la · suprema Corte·. 
Décima Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presenle Instrumento contractual podrán sor objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 
11, párrafos quinto y décimo, y 149 del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Vigésima. Vicios Ocultos. El "Prostador de Servicios" queda obligarlo ante la "Suprema Corte· a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, así como do 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos do la legislación apl icable. 
Vigésima Primera. Administradora del contrato. La · suprema Corte· designa a la Jefa de Departamenlo de Proyectos Mira. Maria Josó Guticrroz Rodríguez adscrita al Centro de Estudios 
Cons6tudonales de la · suprema· Corto·, como "Administradora· del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar o inspeccionar las 
actividades que desempc~c el ·Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios. objeto de este contrato. cumplan con las 
especificaciones sei'lalados en el prescnlc inslrumcnto contractual. 
La persona titular de la Dirección General del Centro de Estudios Constitucionales de la ·suprema Corto· podrá sustituir a la pe<sona • Administra doro· del con troto, lo quo infonnará por 
escrito al "Prestador de Servicíos· . 
Vig6s1ma Segunda. Tribunal competente. Para efectos de la interpretación y cumplimlento de las cláusulas conlenidos en esto Instrumento contractual, asi como en caso de controversia, 
las "Partes· se someten expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justícla de la Nación. órgano competente para interpretar y hacer cumplir to pactado en 
el mismo. en términos de lo dispuesto en los anículos 11, fracción XXII, do la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio 
de 2021. aplicable hasla en tanto las Minislras y Ministros electos tomen protesta de su encargo ante el Senado de la República el 10. de septiembre de 2025, de conformidad con lo 
dispuesto en el Transitorio Tercero y el articulo 17, fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial do la Federación, publicada en el citado órgano de difusión oficial el 20 de diciembre 
de 2024, renunciando en fonna expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener. 
Les '"Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse do una parte a otra, se realizaré por escrito en el domíciltO que respcctívamcnto han señalado en las decfareciones 
1.4. y 11.5. de este instrumento contractual. 
Vigésima Tercera. Normatividad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el articulo 1~ do la Constitución Polillca de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia do la Nación. el 
Acuerdo General de Administración Vll/2024, y en lo no previsto en estos. por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimíentos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. la Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos o Históricos. la Ley Federal para la Administración 
y Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley General do Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal do Procedimiento Administrativo. la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. la Ley General de Protección d e Datos Porsonalos en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal do Protección a la Propiedad lndustrtal y la Ley 
Federal del Derecho de Autor. en lo conducente. 
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